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OPTIMA	  COMPAÑÍA	  DE	  SEGUROS	  S.A.	  	  
POLIZA	  DE	  SEGURO	  DE	  ACCIDENTES	  PERSONALES	  

CONDICIONES	  GENERALES	  

OPTIMA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. Sociedad Anónima debidamente inscrita en el Registro Público, en la Ficha No. 
719630, Documento No. 1883816 y organizada de conformidad con las leyes de la República de Panamá denominada en 
adelante (LA COMPAÑÍA) certifica que ésta póliza, la solicitud inicial de seguro y las Condiciones Particulares, junto con 
cualquier solicitud de cambios, anexos, endosos y contratos suplementarios o adicionados a ésta póliza, formarán parte 
integrante del Contrato de Seguro entre La Compañía y El Contratante, asegurando a los inscritos bajo ésta póliza, por el 
límite de seguro indicado en ella y de acuerdo con las estipulaciones, exclusiones y limitaciones establecidas más 
adelante. 

La Compañía asume que todas las declaraciones hechas por El Contratante y demás firmantes en la solicitud, cuando así 
lo hubieren hecho, fueron hechas con la mejor de las intenciones y al leal saber de las personas que así lo declararon. La 
emisión de ésta póliza estará basada en esas declaraciones. 

1. CLÁUSULA DE DEFINICIONES

ACCIDENTE: Se entiende por accidente a cualquier 
suceso que es provocado por una acción violenta y 
repent ina  ocas ionada por  un agente  externo 
invo luntar io ,  da lugar  a  una les ión corpora l ,  
susceptibles de ser determinadas por un médico 
idóneo. Así mismo por aclaraciones y extensión se 
consideran también como accidentes: la muerte del 
Asegurado por asfixia o por aspiración involuntaria de 
gases o vapores letales, o por inmersión en el agua y la 
electrocución; la intoxicación o envenenamiento por 
ingestión de sustancias tóxicas o alimentos en mal 
estado; la rabia y las consecuencias directas de 
picaduras o mordeduras de serpientes o insectos 
venenosos; el carbunclo, tétano u otras infecciones 
microbianas cuando sean de origen traumático; el 
homicidio y muerte ejecutada ilegítimamente y con 
violencia; los accidentes ocurridos a médicos cirujanos y 
otras personas que como principales o auxiliares, hacen 
profesión de la ciencia médica, veterinaria, y sus 
anexos, cuando tales accidentes produjeran infecciones 
microbianas o intoxicaciones, originadas mediante 
heridas externas producidas en la ejecución de 
operaciones quirúrgicas o en las disecciones y 
au tops i a s ,  s i empre  y  cuando  se  compruebe  
fehacientemente que el fallecimiento sea consecuencia 
de un accidente ocurrido dentro de la vigencia de la 
póliza. 

INVALIDEZ TOTAL Y PERMANENTE: Es aquella que 
resulta de una lesión corporal, sufrida accidentalmente, 
que inhabilita total y de manera permanente al 
Asegurado , de realizar trabajo alguno o participar en 
cua lqu iera ocupac ión o negoc io  para obtener  
remuneración o ganancia, sin tomar en cuenta la 
relación o semejanza de cualquier trabajo, ocupación o 
negoc i o  an te r i o r  en  que  e l  A segu rado  haya  
intervenido. 

LESION: Significa cualquier herida sufrida por el 
Asegurado en su cuerpo como consecuencia directa y 
exclusiva de un accidente cubierto por esta Póliza, 
después de emitida la misma y mientras se encuentre 
en vigor. 

HOMICIDIO DOLOSO: Es aquel donde el causante 
procede con voluntad de quitar la vida de manera 
concreta o indeterminada por lo menos, en otras 
palabras, cuando este quiere o desea la muerte del 
Asegurado, tal como lo establece el Código Penal 
vigente en Panamá. 

HOMICIDIO CULPOSO: Es el ocasionado por hechos 
accidentales, fortuitos o involuntarios del causante, o 
como consecuencia del proceder negligente culposo, 
de acuerdo a lo expresado en el Código Penal vigente 
de Panamá. 

BENEFICIARIO: Es la persona física o moral que recibe 
los beneficios de la póliza contratada. 

CANCELACIÓN: Es la rescisión de los efectos de una 
póliza prevista en el contrato de seguros ya sea por 
decisión unilateral o por acuerdo mutuo. 

PRIMA: Es el importe que determina la Compañía, 
como contraprestación o pago, por la protección que 
otorga en los términos del contrato de seguros o 
póliza. 

RENOVACION: Es el proceso que se efectúa entre el 
Asegurado, la Compañía y el agente de seguros, con el 
objeto de elaborar una nueva póliza por un periodo 
determinado. La renovac ión puede modi f icar,  
aumentar o disminuir las cláusulas o la suma asegurada 
de una póliza vencida. 



2. CLÁUSULA DE EXTENSION DE LA COBERTURA sobreviene después de un (1) año de haber 
ocurrido el accidente. 
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El seguro cubre todos los accidentes ya definidos que 
pudieran ocurrir al Asegurado, ya sea en el ejercicio de 
la profesión declarada, en su vida particular o mientras 
estuviere circulando o viajando a pie o a caballo, en 
bicicleta sin motor o haciendo uso de cualquier medio 
habitual para el transporte público de personas, ya sea 
en forma terrestre,  f luv ia l ,  mar í t imo o aéreo 
(solamente en líneas aéreas comerciales autorizadas y 
sujetas a itinerario fijo), o de automóviles particulares, 
propios o ajenos, conduciéndolos o no. 
Quedan incluidos en la cobertura los siguientes 
deportes, siempre que se practiquen como aficionado y 
que además no fuere parte de una liga profesional o 
estatal: atletismo, baloncesto, béisbol, bolos, manejo 
de canoas, caza menor, deporte náutico a vela y/o 
motor por ríos o lagos, equitación, esgrima, excursiones 
a montañas por carretera o senderos, gimnasia, golf, 
balonmano, hockey sobre césped, natación, patinaje, 
pesca (se excluye la pesca en alta mar o aguas 
internacionales), remo, tenis, tiro al blanco (en 
polígonos habilitados), voleibol, water polo y ciclismo. 

3. CLÁUSULA DE RIESGOS CUBIERTOS

Esta  pó l i za  cubre  los  s igu ien tes  r iesgos  que  
expresamente vienen indicados en las Condiciones 
Part icu lares,  s iempre que fuere so l ic i tada la  
correspondiente cobertura por el Asegurado o el 
Contratante, que se hubieren pagado las primas que 
correspondan y que su causa directa y única fuere un 
accidente amparado por ellas durante la vigencia de la 
Póliza: 

a ) M U E R T E :  La  Compañ ía  pagará  l a  "Suma
Asegurada por Muerte Accidental" al Beneficiario
designado en la póliza, como consecuencia del
accidente sufrido por el Asegurado, dentro del
per íodo anual de vigencia de la pól iza, le
sobreviene la muerte dentro de los 180 días
posteriores a la ocurrencia de un accidente;
deduciendo cualquier suma pagada con 
anterioridad por prestaciones cubiertas bajo el
Beneficio de Lesiones Corporales, cuando éstas
hubieren sido producidas por el mismo accidente
que provocó la muerte.

b ) INVALIDEZ TOTAL Y PERMANENTE: La compañía
pagara en (60) mensualidades, si el asegurado se
incapacita en forma total y permanente como
consecuencia directa de un accidente e 
independientemente de cualquiera otras causas,
definida dentro del término de un (1) año,
contando a partir de la fecha del accidente. No
hay indemnización alguna si la incapacidad

c ) LESIONES CORPORALES Y 
DESMEMBRAMIENTO: Si el accidente causare
lesiones corporales o desmembramiento al
Asegurado, La Compañía pagará una suma
asegurada igual al porcentaje correspondiente al
grado de daño est ipu lado en la  Tab la  de
Indemnización más adelante indicada.

d ) R E N T A  D I A R I A  P O R  H O S P I T A L I Z A C I Ó N
DERIVADA DE ACCIDENTE: Si como consecuencia
de un accidente cubierto por esta póliza, el
asegurado resultare hospitalizado por un período
superior a dos días, La Compañía pagará la suma
asegurada diaria contratada por cada día que el
asegurado permanezca dentro de la institución
hospitalaria, hasta un máximo de 360 días
continuos o discontinuos durante el año de
v igenc ia  de la  pó l iza.  Este  amparo cubre
hospitalizaciones por accidente, dentro y fuera de
la República de Panamá.

e ) G A S T O S  M É D I C O S  P O R  A C C I D E N T E :  La
Compañía reembolsará al asegurado los gastos
usuales y razonables por concepto de honorarios a
médicos u odontólogos, gastos de habitación,
elementos de curación entre otros, cuando éstos se
den a consecuencia de un accidente cubierto por
esta póliza.

f )  ADELANTO DE GASTOS DE SEPELIO: Si el 
asegurado fallece a consecuencia directa de un 
accidente amparado por la presente póliza, La 
Compañía adelantará la suma especificada en las 
Condiciones Particulares, siempre que la póliza se 
encuentre vigente, con la sola presentación del 
certificado médico de defunción. La compañía se 
reserva el derecho de otorgar este adelanto, en 
consideración de las exclusiones de este contrato. 
En caso de que hubieran varios beneficiarios, el 
pago correspondiente se hará a aquel que 
presente a La Compañía e l  cert i f icado de 
defunción, siempre que su parte del seguro sea 
igual o mayor al pago correspondiente. Este 
adelanto, será descontado de la liquidación final a 
que los beneficiarios tengan derecho, según las 
condiciones estipuladas en la Póliza. 

g ) HOMICIDIO DOLOSO O CULPOSO: La Compañía
pagará la Suma Asegurada, si el Asegurado muere
víctima de un homicidio doloso o culposo. En caso
de Homicidio Doloso la cobertura entrará en vigor
a partir de la segunda renovación del contrato de
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pól iza y sujeto a l  pago de pr ima adic ional 
correspondiente. 

h) DOBLE INDEMNIZACION: Pagara al beneficiario
dos veces la suma asegurada en caso de muerte
accidental del asegurado ocurrida mientras transita
en vehículo de transporte público de pasajeros o
elevador para uso de personas, con un límite
máximo de B/. 100,000.00 (se excluye los
elevadores de edificios en construcción).

i) GASTOS DE REPATRIACION: Cubre todos los
gastos de trámite, certificaciones y traslados del
cadáver del asegurado, desde cualquier parte del
mundo hasta la ciudad de Panamá. Los límites
estarán descritos en las Condiciones Particulares de
la Póliza.

BENEFICIOS ADICIONALES: Además de las
coberturas arr iba mencionadas, se podrán
adicionar otros beneficios, para lo cual deberán
estar expresamente señalados en las Condiciones
Particulares de la póliza y tener adherido el
respectivo endoso complementario debidamente
f i r m a d o  y  h a b e r  p a g a d o  l a s  p r i m a s
correspondientes a éstos beneficios.

TABLA DE INDEMNIZACIÓN POR ACCIDENTE 

La Compañía pagará la Suma que corresponda a la 
lesión o desmembramiento según el porcentaje 
indicado en la siguiente tabla, deduciendo cualquier 
Suma pagada con anterioridad bajo éste mismo 
concepto, en el caso de que el Asegurado, con motivo 
del accidente y dentro de los noventa (90) días 
siguientes a la fecha del mismo, sufra cualquiera de las 
pérdidas enumeradas a continuación. 

Muerte Accidental 
Pérdida de ambos brazos o de ambas manos 
Pérdida de ambas piernas o ambos pies 
Pérdida de un brazo o una mano con la 
pierna o un pie 
Pérdida de un brazo o una mano junto con 
la ceguera irreparable de un ojo 
Ceguera irreparable de ambos ojos 
Parálisis presumiblemente incurable que 
impida todo trabajo 
Perdida del brazo derecho arriba del codo 
Perdida de la mano derecha 
Perdida del brazo izquierdo arriba del codo 
Perdida de la mano izquierda 
Perdida de la pierna arriba de una rodilla 
Perdida de un pie 
Perdida de la vista en un ojo 

100% 
100% 
100% 

100% 

100% 

100% 

100% 

65% 
60% 
53% 
48% 
65% 
40% 
50% 

Pérdida total e irreparable del habla Sordera 
bilateral total e irreparable 
Perdida de cuatro dedos y pulgar de una 
mano 
Perdida de cuatro dedos 
Perdida de las dos falanges del dedo pulgar 
Perdida de una falange del dedo pulgar 
Perdida de las tres falanges del dedo índice 
Perdida de dos falanges del dedo índice 
Perdida de una falange del dedo índice 
Perdida de tres falanges del dedo medio 
Perdida de dos falanges del dedo medio 
Perdida de una falange del dedo medio 
Perdida de tres falanges del dedo anular 
Perdida de dos falanges del dedo anular 
Perdida de una falange del dedo anular 
Perdida de tres falanges del dedo meñique 
Perdida de dos falanges del meñique Perdida 
de una falange del dedo meñique Perdida de 
metacarpios primero o segundo (adicional) 
Perdida de metacarpios tercer, cuarto o 
quinto (adicional) 
Perdida de dedos del pie - todos 
Perdida de dedo gordo del pie ambas 
falanges 
Perdida de dedo gordo del pie una falange 
Perdida de dedo del pie cada uno además 
del dedo gordo 

Si el Asegurado ha declarado ser zurdo, se 
invertirán los porcentajes de indemnización fijados por 
la pérdida de los miembros superiores. Por pérdida 
total se entiende la amputación total definitiva del 
miembro lesionado. La pérdida de la mano y un pie 
quieren decir, perdida por o arriba de la muñeca o el 
tobillo respectivamente, y perdida de la vista quiere 
decir, pérdida total e irrecuperable de la vista 

4. CLÁUSULA DE EXCLUSIONES

La compañía no será responsable por las Lesiones 
Corporales causadas directa o indirectamente, total o 
parcialmente como consecuencia a: 

a) Accidentes ocurridos antes de la vigencia de la
Póliza;

b) Cualquier enfermedad corporal o mental, mal,
infección bacteriana o virulenta, así como las
consecuencias de tratamientos médicos o
quirúrgicos que no sean motivados por accidentes
amparados por ésta póliza, así como hernia de
cualquier tipo;
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c) Accidentes ocasionados por ataques cardíacos o 
epilépticos, síncopes y los que se produzcan en 
estado de embriaguez o mientras el Asegurado se 
encuentra bajo la influencia de drogas o en estado 
sonambulismo; 

d) Lesiones auto infligidas intencionalmente, estando 
o no en uso de sus facultades mentales, o que le 
hubieren sido causadas intencionalmente por una 
tercera persona como consecuencia de un acto 
delictivo en que participare el propio Asegurado. 
Así también el suicidio o tentativa de suicidio y las 
lesiones causadas intencionalmente por los 
beneficiarios a ésta póliza; 

e) Lesiones sufridas como resultado de actos de 
guerras declarada o no, o de cualquier acto 
atribuible a ésta; de rebelión, alborotos populares, 
insurrecciones, motín, conmociones civiles, actos, 
de terrorismo, guerra biológica, riñas o actos 
delictuosos en la que el Asegurado participe por 
culpa grave de él mismo o de los beneficiarios de 
ésta póliza; 

f) Actos temerarios no justificados por ninguna 
necesidad humanitaria, tales como apuestas, 
desafíos, alpinismo fuera de senderos marcados y 
saltos de bunji; 

g) La participación en competencias o  
entrenamientos para profesionales de fútbol; 
béisbol, esquí acuático, buceo, montañismo, 
paracaidismo y cuando participare como conductor 
o pasajero en cualquier clase de carrera; 

h) Lesiones sufridas por la acción de los rayos "x" y 
similares, y de cualquier elemento radiactivo u 
originadas de la energía nuclear en cualquier 
forma, así como los efectos de la insolación, 
quemaduras de rayos solares, enfriamiento y 
demás fenómenos de la naturaleza de carácter 
catastrófico, tales como sismos, erupciones 
volcánicas o inundaciones; 

i) Infracción con culpa grave de leyes, decretos,  
acuerdos, reglamentos y ordenanzas, o muerte 
violenta por ajuste de cuentas o actos relacionados 
con drogas, o deudas de juegos de azar; 

Cualquier accidente en el que se suscite la muerte 
o lesiones en el asegurado ya sea como partícipe o 
víctima de familiares o empleadores o empleados o 
terceras personas vinculadas a procesos o 
investigaciones correspondiente por cualquiera de 
los delitos tipificados en el Código Penal; 

k) Accidentes que el Asegurado o los Beneficiarios, 
por acción u omisión provoquen dolosamente con 
culpa grave: excepto cuando fuere en defensa 
propia de sus bienes, de sus familiares, por deberes 
humanitarios o por ejecutar acciones para precaver 
el siniestro o atenuar sus consecuencias; 

I )  F enómenos  de  l a  na tu ra l e za  de  ca rá c t e r  
catastróficos, tales como sismos, erupciones 
volcánicas, inundaciones, que aparezcan en el 
territorio nacional. Efectos de la energía nuclear 
en cualquier forma. 

m) Lesiones sufridas por el Asegurado al tratar de 
abordar, descender o se encontrare a bordo de 
cualquier aparato aéreo, aeronaval, naves o de 
cualquier otra índole que no fuere estrictamente 
de tipo comercial, con licencia idónea y con rutas 
de viaje prefijadas, horarios de itinerarios y 
boletería pagada, y que además el asegurado 
viajare en calidad de pasajero solamente; 

n) Seguros que cubran vuelos de exhibición, carrera, 
remolques aéreos, de propaganda o anuncios 
comerciales y/o acrobacia; 

o) Personal que trabaje en plataforma "off shore" 
petroleras y de gas; 

p) Accidentes ocurridos en periodos durante el cual el 
Asegurado esté prestando servicios en la fuerza de 
policía, policía militar, guardia nacional, fuerzas 
armadas, cuerpos militares o paramilitares de 
cualquier país, organismo internacional o grupos 
políticos o ideológicos en cualquier región del 
mundo. 

5. CLÁUSULA PERSONAS NO ASEGURABLES 

Excepto cuando existiere un Endoso específico y la 
extra-prima que corresponda, ésta póliza no ampara a: 

a) Menores de 14 años de edad, o mayores de 65 
años de edad, ni a los ciegos, miopes con más de 
diez dioptrías, mutilados, afectados con invalidez 
por anquilosamiento funcional y no funcional, 
paralíticos, epilépticos, toxicómanos o  
enfermedades graves; 

b) Participantes en competencias y entrenamientos de 
juegos para profesionales de béisbol, fútbol, 
rodeo, rugby, karate, judo, toreo o similares; 

c) Guardias de seguridad, fuerzas armadas, pilotos, 
tripulantes de vuelo, pasajeros en aeronaves 
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privadas, buzos, marinos y personas que manipulen 
explosivos. 

6. CLÁUSULA DE PRIMAS

Para el pago de cualquier indemnización amparada por 
ésta póliza, se requerirá que previamente se hubiere 
pagado a La Compañía la prima convenida para el 
plazo de vigencia correspondiente. La Compañía podrá 
variar la prima en cada vencimiento de plazo de 
vigencia de la póliza que corresponda. La fecha de 
vencimiento de la prima corresponderá a la fecha de 
inicio de la vigencia de la póliza. 

7. CLÁUSULA DE FECHA DE INICIO, VIGENCIA,
RENOVACIONES Y CANCELACIONES

Se establecen las siguientes disposiciones relativas a la 
vigencia y continuidad de ésta póliza: 

a) FECHA DE EFECTIVIDAD: Esta póliza entrará en
vigor a partir de la fecha estipulada en las
Condiciones Particulares, siempre y cuando La
Compañía hubiere evaluado y aceptado el riesgo y
se hubiere pagado la prima convenida.

b) VIGENCIA DE LA PÓLIZA: La vigencia de la póliza
se establece por períodos anuales desde la fecha
de efectividad y hasta la terminación de la vigencia
anual correspondiente.

c) RENOVACIÓN: Al término de la vigencia anual de
la póliza, la misma puede ser renovada para
términos sucesivos, previo consentimiento de la
Compañía para ese período y con el pago de la
prima que corresponda.

d) CANCELACIÓN POR EL ASEGURADO: Si el
Asegurado o el Contratante notifica por escrito a
La Compañía la cancelación de la Póliza, dicha
cancelación será efectiva en la fecha en que la
notificación es recibida o en la fecha especificada
en la misma, cualquiera que sea la posterior.

e) CANCELACIÓN POR LA COMPAÑÍA: La compañía
podrá notificar al Asegurado o a El Contratante de
la cancelación de la Póliza mediante una carta,
nota o estado de cuenta enviada a la última
dirección conocida de su domicilio.

f) CANCELACIÓN AUTOMÁTICA: Esta Póliza se
cancelará inmediatamente cuando ocurra el primer
de los siguientes casos:

a. Al fallecimiento del Asegurado;

b. En el aniversario de la póliza más cercano a la
fecha en que el asegurado cumpla 70 años de
edad;

c. Al momento en que la Compañía haya
pagado el 100% de la suma asegurada.

g) CANCELACIÓN POR FALTA DE PAGO DE LA
PRIMA: El incumplimiento del pago de la prima
que corresponda a l  per íodo de cobertura
amparado por ésta póliza, será motivo para
cancelar el seguro en la fecha en que venció la
prima no pagada.

h) PERÍODO DE GRACIA: Se concede al Asegurado un
período de gracia de 30 días después de la fecha de
vencimiento del plazo de pago establecido en las
Condiciones Particulares, período en el que la póliza
se mantendrá en vigor, aunque la prima no haya
sido pagada. En caso de siniestro, la Compañía
pagará la indemnización que corresponda,
deduciendo de la misma el importe de la prima no
pagada.

NOTA DE ADVERTENCIA 

De acuerdo con la ley vigente que reglamenta las 
entidades aseguradoras, se informa que ésta póliza 
quedará sin efecto diez (10) días hábiles después de la 
fecha en que el aviso de su cancelación por morosidad 
haya sido enviado por escrito a El Contratante a su 
dirección fijada en la póliza. 

8. CLÁUSULA DE RECLAMACIONES

Cualqu ier  hecho que pueda dar  mot ivo a una 
reclamación bajo ésta Póliza, debe notificarse por 
escrito a La Compañía dentro de los primeros quince 
(15) días de la fecha del suceso, salvo que acredite caso
fortuito, fuerza o imposibilidad de hecho sin culpa o
negligencia.

PROCEDIMIENTO PARA LA PRESENTACIÓN DEL 
RECLAMO: 

a) En caso de fal lecimiento del Asegurado, se
requerirá la documentación pertinente y la
documentación del derecho de los reclamantes que
incluye el Certificado de Defunción firmado por la
Autoridad competente, que indique nombre, edad,
sexo y domicilio del asegurado y las circunstancias
de la muerte, si fueren diferentes, así como los
datos de los testigos, si los hubiere.

b) En el caso de invalidez total y permanente o
lesiones corporales y desmembramiento, la
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documentación pertinente que incluya la orden de 
alta y los certificados idóneos que acrediten las 
lesiones corporales sufridas, desmembramiento o el 
grado de invalidez definitivo. 

D ER EC H O  A  R EA LIZA R  EXA M EN :  En caso  de  
fallecimiento del Asegurado, La Compañía se reserva el 
derecho de realizar cualesquiera exámenes que se 
requiere para establecer las causas del siniestro, los 
cua les  deberá e fectuarse con c i tac ión de los  
beneficiarios. 

9. CLÁUSULA DE DERECHO DE INDEMNIZACIÓN 

Todas las indemnizaciones previstas en ésta póliza por 
les iones,  exceptuando pérd ida de t iempo por 
inhabilitación (incapacidad temporal) serán pagadas al 
Asegurado tan pronto La Compañía hubiera recibido y 
aprobado la prueba del accidente. 

10. CLÁUSULA DE DERECHO SUBROGACIÓN 

La Compañía t iene el derecho de recuperar de 
cualesquiera fuente, los pagos hechos en base a los 
beneficios establecidos en ésta Póliza, por lesiones 
sufridas al Asegurado, ya sean causadas por terceras 
personas o mientras el Asegurado utiliza o maneja 
vehículos o equipos propios o de terceras personas que 
tienen cobertura de seguro para dichas lesiones. 

La Compañía podrá recuperar los pagos hechos 
directamente de los causantes de dichas lesiones, de los 
propietarios de los vehículos o equipos o de los 
Aseguradores de éstos. En igual forma, La Compañía lo 
podrá hacer del Asegurado o sus dependientes, si han 
recuperado ellos los pagos en violación del derecho de 
subrogación. La Compañía hará efectivo el desembolso 
de los beneficios al Asegurado, sujeto a que el 
Asegurado o su Beneficiario: 

a. Firme el documento de subrogación a favor de 
La Compañía. 

b. No tomen ni hayan tomado acción alguna que 
pueda perjudicar los derechos subrogados; 

c. Cooperen y asistan a La Compañía en todas y 
cada una de las gestiones que ésta efectúe 
para lograr la recuperación de las sumas 
pagadas. 

11.  CLÁUSULA DE AGRAVACIÓN DEL RIESGO 
ASEGURADO 

El Asegurado deberá someterse al examen de los 
médicos de La Compañía cada vez que ésta lo solicite, 
los cuales tendrán acceso a toda la documentación 
disponible sobre el mismo. 

VALUACIÓN DE PERITOS: Si no hubiere acuerdo entre 
las partes, las consecuencias indemnizables del 
accidente serán determinadas por los médicos 
designados uno por cada parte, los cuales deberán 
elegir a más tardar 7 días después, un tercer facultativo 
para el caso de divergencia. 

El  benef ic io  pagadero bajo ésta pó l iza  por  e l  
acontecimiento al Asegurado de alguno o varios de los 
riesgos amparados por ésta Póliza, se hará dentro de 
los treinta (30) días de notificado el siniestro o de 
cumplidos los requisitos a que se refiere el artículo No.8 
de éstas Condiciones Generales, siempre que no medie 
una acción legal. Si no se hubiere designado un 
beneficiario específico, o éste no sobreviviere al 
Asegurado, los beneficios serán pagados a los 
herederos legales del asegurado. 

El Asegurado notificará a La Compañía las agravaciones 
del riesgo que se pudieran causar por un hecho suyo, 
antes de que se produzca el hecho, y las debidas a un 
hecho ajeno, inmediatamente después de conocerlas. 

12. CLÁUSULA DE OMISIONES Y DECLARACIONES 
FALSAS 

Toda declaración falsa o inexacta o incompleta u 
om is ión  en  l a  so l i c i tud ,  vo lun ta r i a  o  no ,  de  
circunstancias conocidas por el Asegurado o El 
Contratante, aún hechas de buena fe, que hubiesen 
resultado en una agravación del riesgo si La Compañía 
hubiese sido informada del verdadero estado de éste, 
hace nula la Póliza desde su inicio y quedará exenta del 
pago de cualquier reclamación. 

13. CLÁUSULA DE DESIGNACIÓN Y CAMBIO DE 
BENEFICIARLOS 

El beneficiario nominado o beneficiarios nominados en 
ésta póliza corresponde tal como se estipuló en la 
solicitud de seguros, o como subsecuentemente fuere 
cambiado, siempre que ello no contravenga los 
términos de cualquier cambio anterior entonces 
existente. El Contratante podrá hacer en cualquier 
momento nueva designación de beneficiario, siempre 
que la póliza esté en vigor, no hubiere sido cedida y no 
exista restricción legal en contrario. A menos que exista 
un endoso disponiendo de otra cosa, el derecho de 
cualquier beneficiario estará subordinado al de 
cualquier cesionario, ya sea que la cesión se efectúa 
antes o después de la designación del beneficiario. 
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14. CLÁUSULA DE CESIÓN DE LA PÓLIZA

Esta póliza es nominativa y sus derechos pueden ser 
cedidos mediante una declaración suscrita por ambas 
partes y registrada por La Compañía mediante un 
endoso numerado, sin embargo La Compañía no 
asumirá responsabi l idad por la val idez legal o 
insuficiencia de tal cesión. 

16.  CLÁUSULA DE ARBITRAJE

Las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales 
de  l a  Repúb l i c a  de  Panamá pa ra  r e so l ve r  l a s  
controversias o conflictos que surjan a raíz o con motivo 
de la ejecución o aplicación del presente contrato. 

No obstante lo anterior, las partes convienen, de mutuo 
acuerdo, someter sus controversias a arbitraje o 
arbitramento, si lo consideran conveniente a sus 
intereses. 

17.  CLÁUSULA DE COMUNICACIONES

15. CLÁUSULA DE PRESCRIPCIÓN

Cumpliendo el plazo de un año después de la fecha del 
siniestro, la compañía quedará libre de la obligación de 
pago la (s) pérdida (s) o daño (s) ocasionado (s) por el 
mismo, a menos que esté en tramitación un arbitraje o 
una acción relacionada con la reclamación. 

Toda comunicación o notificación entre El Contratante y 
la Compañía será dirigida a la dirección oficial de las 
partes, por lo que ambos quedan con la obligación de 
notificar cualquier cambio de la misma. 

18.  CLÁUSULA DE AUTORIZACIÓN

Cualquier alteración, modificación, adición, renovación o 
prórroga de la Póliza no obliga a La Compañía ni la hace 
responsable bajo ningún concepto, si no lleva la firma de 
un funcionario autorizado de la misma. 

Es testimonio de lo cual, se expide póliza en la hora, año 
y fecha que aparece en la carátula de las Condiciones 
Particulares. 

El Contratante Optima, Compañía de Seguros, S.A. 


